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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego quu los Sres. Alcaldes y Secre-

t i r í o s reciban los números del BOLKTÍN 
qua correspondan ai distrilo, d í tpon-
drtn que ee fije un ejemplar en el féitio 
du costumljre, donde percitmecerí. h&B-
íft el recibo dnl número s iguíeute . 

LOB Secreturios cuidarán de conaer-
T * J ios BoiETit-iJiS coleccionados orde-
aadMucnte para su encuadoriiRCión, 
que deberá Ycriiicfiníe cada aSo. 

¡?j> m m m ¿ w , MIÉRCOLES Y n m m 

Ct S'üí.í.vifccs ea tí. C'05ir.ftiítj.r)tt da IR Diputacida proviaciftl, ¡Á cca í ro no-
&'̂ ta.s ü^ctioiviji .JÍV.'/T.".!.';. A írú^efttrc, 'jcho pesotaa si ;:eiri^-?« y quinca 
y*T'.'íi.* zZo , ¿ 'CE yaríico.ír.rííJ, píiy3-*'115 aí solicicariatjuscí'ipaidti. Los 

áí' í cera ti? íc cniiívii t-.r.r&H par libranza del ^ivo routau, sdioi-
• ••:-ílvfi^ gr.lo ríiilv'. iíi.-, -:\íjcrípcíoar/* dn ir i i rea írs , y ¿raetménto rior 1* 
frac i ' í ón de p o d a ífo.* rcírüti'.. ^ta i-nacripcienos atrasadim BS ítn^ran. 

Los Ayanij'Jiiisa'íos 'ít- cRta nro^incin d o n a r á n U suscripción con 
í.rrsjílo ó la oacsla rosaría en circolRr da 1» Comisión pnmncial, publicada 
itn las s jj:v.ertíi de otio JZCLXTÍK de iñelia 20 j 2ií da Diciembre do 1805. 

Liit Jv.spj-Hdofi ¡EunieipaUsH, ahí díai incióa, die?. pesetas al año . 
Kiür.wsí' suelíoi; -riiaíiaiiico c é s t i n o s d i priJsV., 

AB 'mTENOA SíiíTOKIÁL 
LÍA diepsaicicne» da las auíoridaden, excepte» is.;" que 

sean i iflSVj'incia de parte no pobre, se inuertnrás oficisl-
m»nta; asimismo cualquier anuncio concerniente »Í ser
vicio nacional que dimauo de la? tnismafl; lo de iatarf-s 
particular prario el pago adelantado do reinte edehimos 

peseta por cada linas ÜK iaocrcíón. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

O o m i s i ó s provincial, fecha H de Diciembre de IPOá, eu 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuj a circular ha sido publicada 
en loa BOLHTINSS OFICIALES de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, eo abonarán con arreglo á la tarifa auc en mencio
nados BOI.STINEH se inserta. 

fresiaeneia del Consejo da Ministros 

•ÑS. M>i..:el REY Don 
á-Lfr'Dso X I I l j . la • REUTA 
Dofta'.'-". y ' m o r í s . Eugaaia 

' \ Q , í ) . ' í j : . ) . y Su. Augusto 
Hijo el Principe do Astu-
rias,eoattr!ÍI&Ü sin n o v k l s á 
m sa Iruporíaníe •íiíad. 

igual beneficio dig-
. frui-snlas 'á&raás \ m soaas 
da la.'.uifíusíá. Real ':'-;mi-
iia, • - . 

! Sácala del día <f2 de Septiembre) 

•D. VICENTE PRIETO SALCEDO, 
Ijicenclado en Derecho civil y c a n ó 
nico. Secretario de ia Excma. Dipu
t a c i ó n , y , como tal , de la Juntn pro
vincial del Censo electoral de L e ó n . 

• UtitíScf: Q¡iu ol-ectu de lo oons 
tiíuc'óa di- la citeds Juctr. dice CIÍÍ: 

a-í.c^ü do ^*.-nft:íijCiói! fír. i;) Jni^U 
proviiK-bi üel Cesso eluntoi»! á i : 
León, erordii cor la lej cié 8 (.'9 
A g n t - t ü '¡u !f07'. 

Rí'ütidtc á íi;1? ÍÍGCO del1! m'ífhir-í; 
<l»l día ¿0 df, Sr.p'iembro tíe ÍS07 «o 
ei erlón dewsicoesd* I» Dipulaciéa 
proviccinl IÍ.P ¡••rí-y. I'rúti'ii'uto do J». 
Audii'DCÍa; DL'ectrr dil [nsftut.o 
gei'end v lícr-icc; Denr.t- del Oo-
login de ibegedesj O . Miaoel Ro 
OÍÓB Muiwo, i-.aQvac-.idu como Nots 
rio ri¡;'¡s Di-t-^-uu, ct-s n^-ííe^cia er; 
esta capital; el Vuc:.! eíepr-do pur la 
Junta proviteiei o>> B-eforiv- s tjo-íia 
'« ja l Je-fe piovit'sial do Kst^distic»; 
el Prtsideotfi del CircnU- C»t6l¡cc de 
Obrprcp; el do i» Socieded rtc Cora • 
truotoros do CtilzhQu; el üf la riru!.-!-
d" Hciiccrs Líoius;.; ¡.-a Directores 
de Iss Prests rujtomicUaa Blasca y 

Viej»; el Prcsident* de H Aeoct-tción 
paiioi:sl do Seel.re?, tnstituido, ea 
virtud d*' i scusa, bar P. To6ñ:oB<i-
drignoz A W i u ; el Vicepreeideoto 
de la Socle.dsd Stionósoion de Ami-
lüijs de! l aís, f.n tustitusióti d-j f u 
Presidente;' O. Teodurp Franco, goal . 
tUajecoo tua-bíén al de lu Sociedad. 
ÍÍÍ.I (iremio de l'antorop: y D. EIÍSB 
Or-go R-.bunal, Vocul del Cabildo do 
Ib .'Píese de.'Sji: Isidro, Suplente dél. 
Director del mveau', tica») nomo los 
tulerioreí se excusó opomu amou-
te, pidió ja palabra D. U'guel Ra-, 
mÓD Mcdtíio, Á íi:j do h-icei- coí-fir/rir 
que ei "bieú h¡>bi» sido convocado 
pera la cotistitttción de ia jauta' pro 
viuebi del Censo electoral como 
Notario mes tií/uo, cou residen-
cis en i» capiui, teiíla la dvda'de 
qua si lo aEtigüedad á que la ley en 
tu art. 11 en refiere, es por losnúos 
da p-c.fjsicio, ó ¡-br lor, de. residencia 
donde cquéilíi. ss ejerce, pues da 
¡ íecoper^rse íi !ri primera, no duda 
que sü pue«to en dicha Junta co-
rrespc-Ecu ccupf.rle i\ fu digno eom 
ptñero D. Bueilio Aridtés López, i 
quien ta nb éri por antigüedad debe 
sustüuiila el Notario D. Mateo Gar 
ct't Bara.y si por otra psi-te se atien
de d ia teside)jci;i donde se ejerce la 
profesión, desde luego cree el dices-
te sea el Vocal nato do la referida 
Juntn. 

LaPrrsidensia,teniendo en cuen
ta lo» o.HUifefttaciuties del Sr. Mele
ro, y visto lo que se preceptúa en 
Ja ley para los Decanos del Colegio 
de Ab'.gados, propuso y se acoidó 
por iodos ios nsif-tentes al acto, que 
coireeponde í* D. Batiiiiu Andrés 
López fern-.nr p-iite como Vocal 
nato de. la Jii:t.a proviticisl del 
CCUÜO elf ctor?!. 

Acto seguido el ¿ir. Presidente 
ü-.-mó le atención sobre las fuaciu 
nes quo la vigente ley Electoral 
oeci-miemia a h-.a Juntas provincia 
loó', cuales son eutre otras,y las más 
principales, \a vigilancia en todos 
ios actos de la Coi feecióo dol libio 
riel Censo y conocer do las reclama-
ennes qu? hubiere ante las Juntes 
iiiunicip.-ileseontra las listos de eleo 
tores, á cuyo lio, y entendiendo que 

todos ios individuos presentes esta 
bar. an-.mados de ¡os nrayoies deseos 
en contribuir «i mejor éxito en lo 
etapresa que so les habla encomeu-
d»do, solicitó la ilustrad* coopera-
ciáti de todos ellos,objeto de poder 
isalizur ios altos filies que so pro
pone la ley de 8 du Agosto del pre 
senté año. 

Inmediatfitnonte se dióMectum 
por mí el Secretario de los articu 
los 11, 17 y 7b de la citada ley, asi 
como.también á la Beal orden.de 
2b' de Agosto último y primera dis- , 
posición transite ría do la ley antes 
citado. 

Terminad» dicha lectura e¡ señor 
Presidente, previa la venia de todos 
los isistent.es, declaró legalmemo 
constituidn la luotn proviucisl del 
Censo electoral, en conformidad -i 
i lo dispuesto en . el «rt. 11 dala 
ley, con los señores sigEientes: Pre
sidente; D. Pablo Sargos, Presiden-', 
te dé la Audiencia frovincial; Vo
cales: U Juan. Eloy Diez Jimónez, 
Director del Instituto, general y 
técnico; D. José M . ' Láz.iro, Deca
no dei Colegio de Abogados; don 
Basilio Andrés López, Notario teas 
antiguo de esta ciudad; D. Isaac 
Bnlbuísna, Vocal desig-Diido por la 
junta provincial de Reformas So 
cíales; D. Domingo Suíirez, Jefe 
provincial de Estadistice; D. Ramón 
Pailarés, Presidente de la Sociedad 
Económica de Amigos del Pdis de 
León, sustituido en esta sesión por 
el Vicepresidente de dicha Sociedad 
D. Joaquín Rodríguez de! Valle; 
D. Epigmeaio Bustamame, Presi
dente del Circulo Católico de Obre
ros; D. Esteban González, Presiden
te do ¡a Soeiedod de Constructores 
de. Calzado; D Miguel Carro, Pre 
sidooto do la Sociedad del Gremio 
de Canteros, sustituido también en 
esta Junta por O. Teodoro Franco; 
D. Santiago Alfugeme, Presidenta 
de l " Sociedad H-irinera Leones;-; 
D. Fernando Smchez Fernandez, 
Director del Sindicato do Presa 
B anca; D. Gabriel Balbuen», Direc
tor del Sindicato de Presa Vieja; don 
Eleuterio González del Palacio, Di 
rector dol Sindicato de la Presa de 

Snn Isidro, S ' i 'tituíd-.) por el Vocal 
de! Cabildo do la misma D Eliau 
Gago Rab-inn!; D. ¡Uttooio Mnliifión, 
Presidente de 1« MSiciación patronal 
de'Sastres, sustituiio en esta w i ó u 
por D. Teóaio Rodríguez Abssí-i, y 
el Presidente de la Asociic-ór. de 
Maestros, Ü. Victoriano Diez S.-erra; 
Secretario, sin voz ni voto, el, do ia 
Diputación provincial, D. Vicei.te : 
Prieto y Salcedo. 

Constituid-i la Junta provincial . 
del Censo electoral con. los. eeñorei 
antes expresados, ol ¡Sr. P.-c-sid .nte 
manifestó que la Vicepresideneia.eó-. 
rtesponde á los Sres. D. Juan Eloy 
.Díaz Jiméiez, Director de; I-.istitu'o .. 
general y técnico, y á L). Isaac B i l -
buena, Vocal elegido por ía Jiiíita 
provincia] de Rtformns Sociales, 
por este orden, segúi^ lo dispuesto 
en el ai-t. 11 ds U ley citada. ieie-i-
tros desempeñen !GS :carg:s en vir
tud da los cuáles figuran' en esta-
Junta.-
- En seguidn quedaroe noo-brados , 
suplentes de los Vocales quo no tie
nen sustitución determinada en la 
ley, les señores que i'contianscióa-
se expresati: D. Andrés Garrico, su
plente do D. José M." Lázaro. Deca
no de! Colegio de ¿bogados; D. Ma
teo tíarcia Bara, suplente del Nota
rio D. Basilio Andrés López; D. Ju.-o 
del Campo, suplente da D. I^ac. 
Balbuenn, Vocal de la Jur ta do Ke-
formes Sociales; D. León Smz líe ¡a 
Garza, supleoto de D. Domiogo 
Suárez, Jefe provincial de Estariis-
ca; D. Joaquin Rodríguez del Vaile, 
Vicepi-esidente de ia SocieJ.v! ríe 
Amigos riel País, «uplonte del Pre. 
Bidente D. Ramón Pillaié?; D. Isaac 
M. Granizo, suplente ío D E ^ i n u -
nio Bastamante. Presidente del 
Circulo Católico de Obreros-; D. Va
lentía Solis, Vicepresidente de la 
Sociedad de Constructores de C -Iza
do, suplente del Presidente D. Este
ban Gorzílez; D. Ttiodoro Franco, 
desigoado por la Sociedad del Gie-
mio do Cauteros. suplente del Pro 
sidente D, Miguel Carrr; D. idaiine.l 
Feo Millán, Vicedirector del Cabildo 
do la Presa Blanca, suplente del Di
rector Ü. Fernando Sánchez Fer-
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n&odez; D Snlustiano López (Jgi-
IÍOB, Vicsd.rector del Cabildo de IB 
Fresa Vieja, suplente del Director 
D. Oabriel Balbuenn; D Elias Gago 
Rabanal, Vocal del Cabildo de la 
Presa de San Isidro, sóplente del 
Director D. Eleuterio OonzMez del 
Palacio; D. Mariano Santos del Tri
go, Vicepreeideote de la Sociedad 
Harinera Leonesa, suplente del Pre 
sideote D. Santiago Alfageme; don 
Teófilo Rodríguez Abadía, de ia Aso 
ciacióD natrona! de Sastres, suplen
te del Presidente D. Antonio Ma-
lagóo. 

Habiéndose manifestado por la 
Presidencia que !a Dslegación de 
Hacienda de la provincia no ha re
mitido aun las listas de mayores 
contribuyentes & que se refiere el 
art. 12 do la vigente Iny Electoral y 
Reul orden de 26 de Agosto último, 
se acordó reclamarlas, rogando al 
Sr. Delegcdo ksremíta á l a mayor 
brevedad, & fia de cumplir lo prevé 
nido eo la ley. 

Puesto á disposición déla Junta 
para celebrar sos sesiones el salón 
de actos de la Diputación provincial, 
se acordó aceptarle, y que en el mis 
mo tengan lugar cuantas reuniones 
sean menester, excepto aquellos 
que taxativamente previene ia ley 
sean en el local que ocupa la Au 
diencia provincial. 

Vista la reclamación formulada 
por D. Gregorio Falcón, D, Emilio 
Gaicia y D.Leopoldo Borrientos, ve
cinos de Valencia de Don Juan, con 
tra la constitución de la Junta local 
de Reformas Sociales; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real or 
den dé 27 de Noviembre de 1906, en 
la que de una manera clara y termi
nante se preceptúa que en las.re-
c/amacioces y protestes que se in : 
terpongan con motivo de la elec
ción de las Juntas locales y propio 
cíales de Reformas •"•ociaos enten
derá el Alcalde ó el Gobernador, en 
su caso, se acordó, una vez que no 

; es do In competencia de osta Junta, 
remitir la instancia al Sr,' Goberna
dor para la resolución que estime 
másprocedente.toda vez que si bien 
cno arreglo á ln citada Keal orden 
compete al Alcalde cooocer de la 
reclamación de que se trata, no debe 
m este caso entender en la mismu, 
por hiber presidido la sesión A que 
!a insta ocia hace referencia. 

Con e\ fin de dar mée facilidades 
en el despacho do los asuntos que se 
presenten ante la Junta provincial 
del Censo electoral, quedó autori
zado el Si-. Presidente de la misma 
para que si lo creo oportuno nom 
bre Ponencias que estudien dichos 
naantns, á fin de someterles después 
i la deliberación de los demás Vo-
coles. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, ordenando que este nota,que 
firman los señores asistentes, se pu
blique en el BOIITÍN OFICIAL, y de 
ella se remita certificación á la Jun
ta Centra!, según dispone la Real 
orden de 26 de Agosto próximo pa-
86 liO." 

Y para su inserción en dicho pe

riódico oficial, expido la presente, 
visada y sellada, en León á veintr-
nno de Septiembre de mil novecien
tos siete.— Vicente Prieto — V.* B.": 
El Presideote, Pailo Burga. 

M I N A S 
Expedientes rennneladas 
Se hace srber que el S:-. Goberna

dor ha acordado coa esta fectn a i -
mitii- la renuncia presentadapor.don 
José deSagarminaga, vecino de B i l 
bao, de los registros de hierro nom 
brados «Caridad 5."», oúm. 3.633, 
de 29 pertenencias, eo términos de 
Vega y Buiza, y «San José», núme
ro 3.636, de 60 pertenencias, en tér
mino de La Vid, Ayuntamiento de 
Pola de Gordón, declarando cance
lados dichos oxpedieates y franco y 
registrable el terreno correspon
diente. 

León 18 do Septiembre de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, E. Otntílapiedra. 

DOS ENRIQUE c m m m m k f CRESPO, 
IngenlerD Jet» del dlxlrilo minero 
de esta prwvtncla. 
Hago saber: Qae por D. Tomás 

Velasco Herrero, vecino de G-jón 
(Oviedo), se he presentado ec el Go 
bierno civil de esta provincia, en el 
d i a l ! del mes de Septiembre, & las 
diez, uoa solicitud de registro pi
diendo 20 pertenescios para la mina 
de hierro llamada Josefina, sita en 
término del pueblodeFasgnr. Ayun 
tamiento de Murías de Paredes. H i 
ce la designación de lus citadas 20 
pertenencias en la forma signieate: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la capilla del 
Cristo situada eo Fasgar, y desde él 
se medirán al Norte 40° Ojste 200 
metros, y se fijará la 1." estaos; de 
ésta al Oeste 40* Sur. sa medirán 
1.000 metros para la 2,*; de ésta al 
Sur 40* Este se medirán 200 metros 
para la &.*; de ésta al Este 40" Nor
te se medirán 1.000 metros pura ilo 
gar al punto de partida y cerrar el 
perímeUo de tas 20 pertenencias so
licitadas. Los ruaibjs son al Norto 
magnético. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta di.is. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.673. 
León 16 de Septiembre de 1907— 

E. Cantalapieim. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

m m $ i m u L - m n m m 
REUNIÓN de loe industriales qae hdn sido declarados ñiílidcs por la Tesorería de Hacienda, á los que les queda prohibido ea absoluto el ejeccicio <le la ia-

dustiia, en tanto quo no Eatisfogao 1» cimti.lad que adeudan ni Tesoro 

Número 
de 

orden 

1 
2 
!! 
i 
& 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Nombres de los contribuyeotes 

D. Lorenzo Luengo . . . 
» Francisco Méndez.., 

D." Manuela Reliegos.. 
D. José Kojo 

Pedro Ramos 
Domingo A bella.. . . 
Faustino Pérez 
José Folgueira 
Fructuoso Martínez. 
Maximino González. 
Fructuoso Martínez,. 
Deogracias Alonso., 
Venancio Franco... . 
Protasio^Suárez 
Andrés Fernández... 
Manuel Represa. 

D.* Esperanza García.. 
« Manuela Fernández.. 

Vecindad 

Cubillas de los Oteros 
Cabreros del Río 
Idem 
Santas Martas. 
Idem 
Fabero 
Idem 
León 
Bofiar 
Idem 
Idem 
Sun Andrés del Rebanado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armenia 
Idem 

Industria que ejercen 

Ultramarinos. 

Arrendatario de consumos . 
Idem 
Abogado 
Cocho de transportes 

Patente de transportes. 

Taberna . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

Fecha en que se de
claró fallido 

8 de Julio de 
12 — 

» — 
5 — 
» — 

13 de Agosto de 
14 — 
» — 

1907 

1907 

Importe 

Peiilai Cli. 

64 34 
14 HO 
14 60 
11 44 
10 > 
33 45 
25 60 

216 60 
104 83 
39 32 

150 • 
60 04 
22 88 
44 82 
10 . 
21 44 
21 44 
21 -14 

Lo que se hace público 4 los efectos y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 158 del Regimiento de Industrial vigente, llamando la atención de 
los Sres. Alcaldes j demás autoridades locales y & sus agentes, sobre lo mandado en el art. 180 del propio Reglamento, relativo al cierre de los estable
cimientos délos industriales comprendidos en la anterior relación, para que sea cumplido exactamícta, si no quieren que so les considere cempreodi-
dos en el casi 6." del art. 172 del ya citado Reglamento. 

León 16 de Septiembre dé 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía coyiftiíueional de 
León • 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas, por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital durtnte alomes de lá fe
cha. - . "" . . . 

Sesión ordinaria del dia % de Agosto " 
Presidencia do! segundó Teniente 

de Alcalde. 

. .Se abrió esta sesión ordinaria, en 
segunda convecütória, con asisten
cia de cuatro Sres. Concejales, 4 las 
diecinueve y doce.. 

Sá leyó y fué aprob-ida él acta de 
la sesión anterior.' 

Con la presencia de la Autoridad 
militar fué tallado y reconocido el 
mozo Lucio Blanco, del reemplazo 
de 1905. • 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las cuentas de ¡a-
versión de fondos en k Casa de Be
neficencia. 

Se aprobó el extractó de los 
acuerdes en l.is sesiones celebradas 
en el mes de Julio. 

Se concede licencia de veinte dias 
al Oficial l . " de Secretaria, y otros 
veinte al Administrador de la Casa-
Asilo. 

Se apruebi el dictamen de la 
Comisión de Obres referente ai as
faltado de lu calle Corta. 

Se autoriza ú D. Eduardo Millán 
para que pueda edificar, con arreglo 
á los planos presentados, una cesa 
frente á La Papelera. 

Se acuerda, de conformidad con 
la proposición de la Comísióu del 
Pósito, la venta de 2.645fanegas, 
40cuartillos de trigo del estableci-
mieoto, que hay en poneras.confor-
m e á l a circular de !a Delegación 
Regia de Pósitos publicada en la 
Qaccta de 5 de Julio. 

Queda en suspenso una instancia 
de los industriales Diez y Alonso, en 
la que solicitan qae la existencia de 

vico que resulte del tforo que se 
haga en sus almacenes en 1.° de 
Enero de 1908, como ¡ideudada ya, 
les sean devueltas las'cantidades 
que por derecho de consumo hubie
ren devengado. 

Queda sobre la 'mesa ^'proposi
ción de la Comisión de Consumes 
proponiendo qué por el Sr. Contador 
y Administrador. sé revisen las ta 
rifas de los impuestos que se cobriin 
en los fielatos, con ol fin de hacer 
recargos que compensen la pérdida 
que ha de ocasionar la desgravación 
dé los vinos comunes, y que se des
tine ¿ depósito administrativo el 
loca! que hoy utilizan los traficantes 
en vinos. • 

Sesión oriinarii del iia 10 
Presideneia "del señor primer Te 

niente de Alcalde. 
.Se abrió esta sesión ordinaria, en 

segunda convocatoria, con asisten
cia de ocho Sres. Concejales, ;i las 
diecinueve y diez; 

Se layo y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extrecto de los 
acuerdos tomados en les sesiones 
celebradas en el mes de Julio, acor
dándose que se lemita al Gobierno 
de provincia. 

Quedó enterada la Corporación de 
lo recaudado por consumos y arbi
trios eu el mes de Julio. 

áe acordó se verifique la subasta 
de paja y cebada con destino i la 
alimentación del ganado que presta 
el servicio de limpieza en esta ca
pital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio de la Secretaria del Tri 
bunal general de Cuentas del Reino, 
eu el que participa haberse aproba
do las cuentas de este Ayuntamien
to correspondientes á los años eco
nómicos de 1874 á 1875. 

Se concedió el Teatro al Repre 
sentante de la Tournei Italo-Ameri

cana para dar dos ó tres representa
ciones. 

Terminado el orden del dfa hacen 
varios ruegos y preguntas algunos 
Sres. Concejales, referentes 4 su", 
primir la recogida de pobres en la 
Casa do Beneficencia; á los acuerdos 
referentes á ios pozos artesianos, y . 
á U traída de aguas á esta capital, 
sin qae se tomara acoerdu niega : 
no, levantándose, la. sesión á los 
veinte y quince por ,ej,S.\ Presi
dente. , ' ; 

Sesión de 17 de Agosto 
Presidencia del señor, primer To 

nianta da Alcalde. ,. 
Se abre esta sesión,.en 2." convo • 

catoriu, á lan diecinueve; y cinco, 
con asistencia de diez Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
sesión anterior. - :' 

Quedó enterado el Ayootamiétito 
del estado de fondo. 

Quedó asimismo enterado de un 
oficio déla Comisión Mixta partici 
pando haberse levantado la nota de 
prófugo al mozo Lucio Bíunco, del 
reemplazo de 1905. 

Se aprobaron los siguientes dic
támenes de la Comisión de Obras: 
autorizando ú D. Gablno Nistal para 
elevar un piso en su casa inmediata 
á la Estación, y á D." Josefa Prieto 
para convertir en balcón una ven 
tana en su cnsa do la calle del Pozo, 
número 19. 

Se remite á la sanción superior la 
cuenta general de Caudales del Pó
sito de esta población, correspon
diente al ejercicio de 1S06. 

So pone á discusióo un dictamen 
do la Comisión de Beneficencia, pro
poniendo las condiciones que han 
de reunir los aspirantes á la plaza 
de Escribiente de la Cesa-Asilo, 
interviniendo varios Sres. Conceja
les, y puesto á votación el dicta
men, resultó empate, lo mismo res 
pecto á la urgencia qud respecto á 
la aprobación del referido dictamen. 
Repetida la votnoión para ambos 

casos, se repite el empate, y la 
Presidencia declara aprobado el in 
forme y las bases para provisión de 
la plaza de Ecribtente, usando de las 
facultades que le concede el art. 105 
de la ley Municipal. 

Se aprueban dos dictámenes de la 
Comisión de Ensanche, para que don 
Leandro Madinaveitia presente nue
vos planos, de )a obra que_.£olicita, 
y autorizando, á D. CesSreo Guerra 
y Compañía para la construcción . 
que solicita, por no efectar ésta al 
ensanche. . 

Sa levanta la sesión á las veinte 
menos doce. 

Sesión del dit¡ 24 de Agosto 
Presidencia del señor primar. Té -

niente de Alcalde. . '- --
.Se abre osta sosión en segunda 

convocatoria á . las diecinueve y 
treinta,y cinco, con asistencia de 
treco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el actu-üe 
la sesión anterior. 

. Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondas. 

Se aprueba un dictamen dé la Co 
misión de Obras autorizando la re
forma de huecos en la casa núm. 5 
de la calle de San Lorenzo: 

Pasa á informe de la Comisión de 
Gobierno un oficio del Sr. Juez mu
nicipal pidiendo que se habilite lo
cal pata fuucioaac el Tribunal que 
establece la ley de 5 del propio mes. 

Se da lectura de un informe de la 
Comisión de Aguas proponiendo 
que no se aoepte el abastecimiento 
por pozos artesianos, y sí en cambio 
el de les manantiales de Robles. 
Puesto i discusión osan de la pala
bra varios Sres. Concejales, resu
miendo el debate el. Sr. Presidente, 
defendiendo el proyecto de eleva
ción de las aguas subálveas del rio, 
y puesto á votación el dictamen de 
dicha Comisión, es desaprobado por 
mayoría de siete votos contra seis. 

Pregrunta Ja Presidencia si se 
aprueba el proyecto de los manan
tiales de Robles, y puesto á votación 



resultó empitada por ¿ois votús eu 
pro j OQ contra, y el Sr. Prositleute 
no resuelve el onipote, absteuiéado 
se do votav. 

Sesión extraordinaria, del 27 
Presidencia del señor primer Te-

nieuto do Alcalde. 
Se abre esta sesión extraordinaria 

á las dieciocho y diez, con asisten
cia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por orden de la Presidencia da 
lectura el Sr. Secretario de la con
vocatoria, que tiene por objeto dar 
cuenta, discutir y aprobar, eu su 
caso, el dictamen reformado de la 
Comisión de Aguas, proponiendo: 

1. " Que se acepte la primera 
proposición del Sr. Planes en la 
cual se ofrecen 100 litros de agua 
por segando coa cubería capaz para 
150, y por la cantidad de 1 936.158 
pesetas. 

2. ° Que las obras para la realiza 
ción del referido proyecto comieo-
cen sin demora. 

3. ° Que de aceptar el Sr. Planas, 
como es de suponer, se proceda 
cuanto antes al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que 
se consignen cuantas bases se con 
sideren necesarias, y haciéndose 
notar en dicho documento público 
que será potestativo del Ayunta
miento la prolongación de la tobe 
ría hasta el pozo del Infierooj y 

4. ° Que tie pid-i al Sr. Goberna 
dor la excepción de subasta, á fin 
do que las obras comiencen cuánto 
antes. 

Puesto á votaciÓQ este,dictamen, 
fué apruoado por,el voto de doce 
Sres. Concejales, votando.en contra 
uno. 

Despachado eí asuntó dé la con
vocatoria, el Sf, Presidente levantó 
la sesión. 

Sesión de 29 de Aposto 
. Presidencia del señor primer Tes 
niente de Alcalde. 

Se abre esta sesión con asisteucii 
de diez Sres. Concej'iles. . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
. la sesión anterior. 

.Quedó enterado ei Ayuntamiento 
del estado de fjndos y de su distri
bución para pago de atenciones del 
próximo mee. 

Se aprueba la subasta adjudiciin 
dose definitivamente el trigo obran
te en panems del Pósito, i los seño
res J . Crespo y hermanos, 4 razón 
de II'30 pesetas fanega. 

Se concede licencia de treinta 
(lias al Sr. Secretario para leponc-r 
EU salud. 

Quedó enterada la Corporación do 
un oficio de la Contaduría sobre 
formación del presupuesto. 

So aprueba la subtsta de cebada, 
adjudicándose definitivamente ádon 
Miguel Ibín, rematante de la misma 

Terminado el orden del di;i hacen 
preguntas varios Sres. Concejales, 
sin que recayera acuerdo ninguno, 
levantándose la sesión. 
Sesión exlraordinsria de 30 de Agosto 

Presidencia del señor primer Te
niente do Alcalde. 

Se abre esta sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales y quince 
señores asociados, á las diecinueve 
y doce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
constitución de la Junta. 

Por orden de Ja Presidencia se dió 
lectora de la convocatoria, que tie

ne por objeto sancionar un acuerdo 
del Exoroo. Ayuntamle:.to, referen
te al abastecimieuto de aguas, re 
forma y terminación del alcantari
llado de esta capital y acordar U 
urgencia pidiendo la excepción de 
subasta de estas obras. 

Se dió también lectura del icfor 
me reformado de la Comisión de 
Aguas, aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en sosió-i ex 
traordlnaria anterior, y por unani
midad so acuerda sancionar el refe
rido acuerdo. 

León 31 de Agosto de 1907.—El 
Secretario accidental, Arturo Fraile. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sosión ordinaria de 14 de 
Septiembre de 1907.—Aprobado: 
Remítase al Gobierno de provincia 
á los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal.—G. Rosales.—P. A . del 
E . A . , Arturo Fraile." 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Acordado poi' el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en la sesión que 
celebró el día 15 del actual, la venta 
de 246 fanegas y 26 cuartillos de 
centeno, equivaleates á 9.851 kilo
gramos, del Pósito del mismo, para 
su conversión á metálico, se anun
cia al público la subasta de las mis 
mas, cuyo acto tendrá lugar á las 
diez del din 6 de Octubre, eu ¡a Ca
sa Consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la presidensia del mismo, 
llevándose á efecto con arreglo á lo 
dispuesto en la circular de la Dele
gación Regia de Pósitos, fecha 4 de 
Julio próximo pasado, y con suje
ción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria 
municipal. ;' 

Sariegos 17 de Septiémbte "de 
1907.—El A'.c.lde, Ar.gel Alvarüz 

AtcaMia constitucional de 
Bioseco de Tapia 

El arriendo á venta Ubre dé los 
derechos y recargos establecidos 
sobre las especies de consumos com
prendidas en la primera tarifi ofl 
cial, tendrá lugar eu un solo.remate, 
que se celebrará en estas salas con 
sistoriales el dia 6 del próximo mes 
de Octubre, de.diez á doce de la 
mañana, ante éste Ayuntamiento, 
bajo el tipo de 5 562'17 pesetas, & 
que asciende eu su totalidad, con 
sujecón al pliego de condiciones 
que se tulla de manifiesto en ia Se 
cretaria municipal. 

Sise declarestdesierta la prime
ra subasta por falta de licitadores, 
se celebrará otra segunda y última 
el dia 20 de dicha mes de Octubre, 
con las toismts formalidades que la 
primera y á Its mismas horas, desti
nándose .la primera hora a las pro
posiciones por todos los ramos re
unidos, y á falla de licitadores, se 
ddmitiiá en la segunda las posturas 
parciales que se hicieren á cada uno 
do aquéllos. El contrato principiará 
á contarse en 1." de Eaoio y termi
nará en 31 de Diciembre de 1908; 
siendo requisito i.tdispensable para 
tomar parte en la eubanta, depositar 
previamente en la Caja del Tesoro, 
en la del Municipio ó ante el Ayun 
tamiento, ol 5 por 100 del tipo ?eña 
lado al ramo ó ramos que la propo
sición abrace, conformo :i lo dis 
puesto en el art. 297 del Regla
mento. 

Rloseco de Tapia 16 de Septiom 
bre dé 1907.—El Alcalde, Ramón 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Qrajal de Campos 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta veri 
ficada el dia 15 para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos comprendidas en la pri 
mera tarifa oficial y para lus años 
de 1908 al 1910, el di i 6 de Octubre 
próximo tendrá lugar una segunda 
y última subasta, á la misma hora, 
con idénticas formalidades que la 
primera, admitiéndose posturas en 
la primera hora por todos los ramos 
en junto y por el tipo primitivo de 
11.004'8D pesetas. 

Si no hubiera proposiciones en la 
hora primera de la subasta, se pro 
cederá en la segunda al remate por 
ramos separados, y en ella se admi
tirán posturas por las dos terceras 
partes del tipo señalado para la pri 
mera. Eo este caso el arriendo sólo 
será valedero por el año de 1908. 

Grajalde Campos 16 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Jacinto 
Borje. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Según me participa el vecino de 
Cunas, de este Ayuntamiento, Sa 
lustiauo de Luis Uorán, el dia 4 del 
corriente mes se ausentó de su do 
micilio su hijo Nemesio de La¡s 
Alonso, de 14 años de edad, estatura 
mediana, ojos, pelo y cejas Castaños, 
color moreno, cara redonda y nariz 
chata; viste blusa rayada azul y 
blanca, guarnecida de pana oega y 
ribeteada con cinta de ¡ana de igual 
color, pantalón de pana roja, boina 
azuly zapatos borceguíes. 

También me ha dado cuenta Feli 
pe Román Calvete, vecino dol mismo 
pueblo, de que el dia 9 de este mes 
desapareció de su casa su sobrino 
Miguel González Román,' de 14 
años, ojos, pelo y cejas negros, .na 
riz regular, cara redonda, estatura 
mediana; viste pantalón corto de 
tela de algodón, blusa larga azul y 
rayada, sombrero basto, y va des
calzo. , 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil que en caso de ser habidos 
los expresados muchachos, los pon
gan ú disposición de esta Alcaldía. 

Truchis 12 do Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Benito Moran. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

E l din 3 del actual desapareció de 
esta ciudad Florencio dei Rio Mon-
roy, de 13 nños, estatura regular, 
grueso de cara, color moreno, pelo 
y ojos negros, cejas castaño-oscu
ras, nariz gruesa, boca grande; ves
tía pantalón de pana color chocola
te, blusa azul cerrada, boina negra 
y alpargatas; presnmiéndose que se 
dirigió á la montaña de León y á ia 
feria de La Garandilla. Y á instancia 
do su padre Santiago del Rio, de 
esta vecindad, ruego ú las autorida
des de todas clases se dignen orde 
car la busca y captura del referido 
joven, poniéndolo á disposición de 
esta Alcaldía si fuere habido. 

LaB.ñeza 17 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Sdustiano Ca 
sado. 

Alcaldia constitucional de 
Pár,tmo del S i l 

El día 30 del actual, de diez á 

doce, se celebrará en esta Coceisto-
rial la primera subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos de uno á cinco años, por el 
sistema de pujas á la llana, con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento; y de 
no tener ésta efecto, se celebrará la 
seguuda el día 10 de Octubre, en 
idénticas horas y el propio local, y 
eu ella se admitirán proposiciones 
por el importe de las dos tercoras 
partes dol tipo señalado. 

Páramo del Sil 16 de Septiembre 
de 1907.—Isidro Beneitez. 

A Icaliia constitucional de 
Pobladura de Ptlayo García 

Ei día 30 del actual, de diez á do
ce de la mañana, tendrá lugar eo 
estas Casas Consistoriales la primera 
subasta del arrieodo k venta libre 
oe los derechos de consumos de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1908, por el sistema de pujas á 
la llana; y si ésta no diere resultado 
por falta de licitadores, se celebrará 
otrósegundoyúltimo remate el dia 
11 de Octubre siguiente, eo el mis
mo local y á iguales 'horas, ate 
niéodose en un todo los licitadores 
á las condiciones que abraza el plie
go que se halla do manifiesto en la 
Secretaria municipal. . 

PobIadura.de Pelayo García 16 de 
Septiembre de 1907.—El Alcaide, 
Narciso Casado. 

Akaldti cmstitucional de 
Vega de Espinareda 

A los efectos del art. 146 de la 
ley Municipal, queda expuesto al 
público por quince" días él proyecto 
del presupuesto ordinario formado 
para el año de 1908. Por.diez dias la 
matricula-industrial, y por ocho el 
padróo de cédulas personales para 
dicho año. 

Vega de Espinareda 17 de Sep
tiembre de 1907 —Manuel Gonzá-

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Por acuerdo de la Corporación 
que presido y Junta municipal de 
asociados, se arriendan las especies 
de consumos de este Municipio á 
venta libro para el año de 1908, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de la muiicipalidad, bajo 
el tipo de 7.300 75 pesetas. 

El remate ó arriendo tendrá lugar 
á los diez dias después de sor anun
ciado en ol BOLETÍN OFICIAL, en la 
Casa Consistorial, de tres á cinco do 
ia tarde, y si no se verificara dicho 
arriendo en ia primera subssta, ten 
drá lugar la segunda ú los diez dias 
siguientes. 

Para tomar parte en dicha subas
ta han de consignar antes el im
porte dol 5 por 100 del tipo fijado. 

Cimanes del Tejar 16 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Nicolás 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Vdld'.fnentes del Páramo 

Por acuerdo de la Corporación 
que tengo el honor de presidir, el 
día 8 de Octubre próximo, de dos á 
cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento, el arriendo á venta libre 
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del impoeeto de cooBuwca ,y sus 
recargos.señalados i esteMuoicipio 
para el (.fio de 1908, bajo el pliego 
de cnndiciooea que se halla de ma
nifiesto eu esta Secretaría. 

Si no tuviese efecto la primera 
Bobeeta, sd celebrará otra segunda 
y última el dia '20 del mismo, en 
iguales horas y sitio que la ante
rior, con idénticas formalidades, 
admitiéndose proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo señalado 
que fuese objeto de esta segunda 
hcitaciÓD. 

En caso de no surtir electo en 
ninguno de los ramos por falta de 
licitadores en las dos subastas reía-
cioundas, se anuncian otras dos de 
arriendo á la exclusiva de los lí
quidos y carnes, que tendrán lugar 
la primera el día 30 del mismo mes, 
7 la segunda y ú tima, caso de no 
tener f fecto la primera, i los diez 
dias siguientes, de dos i cuatro de 
la tarde, en estas Consistoriales, y 
bajo el pliego de coadiciones que ha 
de estar de manifiesto. 

Valdefueiites del Páramo á ¡5 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas dt los Oteros 

Formado el proyecto de presn-
pnesto oidinario de este Municipio 
para el próximo año de 1908, se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 17 de Sep
tiembre de 1M07.—El Alcalde, Pe
dro li'ébana. 

Atcaldfa constitucional á e ' 
. Cármtnts 

A los fines oportunos y por tér
mino de quince dias, se halla ex
puesta al público el presupuesto 
ordinario de este Ayuntímiento 
para el próximo año dé 1908. 

Cérmenec IB de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldia, constitucional de 
San Justo de la Vega 

Queda expuesto, ol público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1908, formado por la 
Comisión respectiva; dentro de di
cho plazo serán oídas las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo. 

San Justo de la Vega 16 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldia constitucional de 
filiares de Orbigo 

Se hallan terminados el registro 
'fiscal de edificios y solares y la ma-
ticula industrial para 1908, y ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias para atender recla
maciones. 

Villares de Orbigo 15 rie Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Uatias 
Rodríguez. 

Alcaldia constitucional dt 
Las Ominas 

El dia 6 tie Octubre próximo ve
nidero, de diez á doce de la ma-
SaDi), tendrá lugar en la sala de 

sesiones de esta Consistorial, la pri
mera subasta en venta libre de los 
derechos de todas las especies suje
tas al impuesto de consumos y re
cargos autorizados, para el próximo 
año de 1908, y con sujeción al 
pliego do condiciones quo se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y por el siste
ma de pujas á la Haca, debiendo de 
consignar los licitadores el & por 
100 del tipo para tomar parte en la 
subasta. 

Si la primera no diese resultado, 

se celebrará la segunda el dia 13 de 
dicho mes, á la mismu hora y con 
lus mismas formalidades y condicio
nes que la primera, si bien podrá 
rebajarse la tercera parte, si la Cor
poración lo acordase y creyese con
veniente, del tipo señalado, admi
tiendo á última hora proposiciones 
por especies. 

Lo que se auuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Las Omañas 15 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldia constitucional de Páramo del S i l 
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villn en U sesión celebrada el día 8 del actual, para cubrir el déficit de 
5.066 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próximo a&o de 1908, á saber: 

AKTloULOS 

Hierba y poja 
Leñss de todas clases 

Total.. 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 

Números 
de unidades 
lúe se calcu
lan de con

sumo 

5.066 
5.066 

Preci» 
medio de 
la uaidad 

Pesetas 

2 » 
2 • 

10.132 5.066 

unidad 

i 50 
> 50 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

2.533 » 
2.533 > 

Cuya tarifa y acuerdo de referencia se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por el término de quince días para los 
efectos reglamentarios. 

Páramo del Sil 16 de Septiembre de 1907.—Isidro Beneitez, 

Alcaldia constitucional de 
Slatadein de los Oteros 

Se hallan expuestas al público en 
Secretaria por término de quince 
dias, las cuentas del Pósito de esta 
localidad, correspondientes al año 
de.1806. -

Matadeóo de los Oteros 17 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Teodoro León. 

Don Agustia González, Alcalde 
constitucional de Valderrey. 
Hago súber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arrieudan á veuta l i 
bre los derechos que se devenguen 
en esta población y su término por 
el consumo de las. especies cooi-
preudtdas en la tarifd oficial vigen
te durante el próximo año dé líWS; 
cuyo ré'hate tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el día '¿9 del 
mes actual, de dieciséis á dieciocho, 
bajo el tipo de 9.997,21 pesetas á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, segúu se ex
presa en el siguiente estado ó pre 
supuesto: 

Carnes de todas clases... 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados,jabón y carbón. 
Sal común. 

Total.. 

Ptas. Cts. 

6.093 79 
2.378 76 

298 62 
44 32 

1.181 72 

9.997 21 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
cuso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expadien • 
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de este Municipio; debiondo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajss del Tesoro ó en la del Mu

nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, debe 
rá prestar fianza consistente eu la 
cuarta parte del importe del remate, 
ó personal de suficiente responsabi
lidad á juicio del Ayuntamiento. . 

Si eu. dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma, y ¿ las 
propias horas, á los diez dias des
pués, y en.ella se admitirán postu
ras por Us dos terceras del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, 
y por un año solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento dé las personas que 
deseen interesarse en ia subasta. 

Valderrey 15 de Septiembre de 
1907.—Agustín González, 

Alcaldia constitucional de 
La Pol i de Oordán 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asuciadns, el 
dia 30 del actual, de diez á doce de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
ante la Comisión nombrada al efec
to, la primera subasta del arriendo 
á venta libre por un año de todas 
las especies de consumos compren
das en la tarifa oficial, bajo el tipo 
de 20.06842 pesotis, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria municipal. La 
subasta se verificará por pujas á la 
llano; siendo condición precisa para 
tomar parte en ella, el depositar 
previamente en la Depositaría mu 
nicipal, ó ante la Comisión que pre
sida el acto, una cantidad equiva
lente al 5 por 10U del tipo señalado. 

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda á ios diez dias, á ¡us 
mismas horas, en el mismo sitio y 

con iguales condiciones, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo fijado; y si 
esta segunda subasta tampoco tu
viera efecto por falta de licitadores, 
se celebrará otra á los diez dias, á. 
las mismas horas y en el mismo 
sitio, con venta á la exclusiva de 
las citadas especies, bajo los precios 
y condiciones que la Corporación 
acuerde. 

La Pola de Qordón 16 de Septiem
bre de 1907—El Alcalde, Diego 
Caruezo. 

Según me participa Laura Blan
co, residente en Santa Lucia, el día 
15 del actual, á las diez de la ma
ñana, se ausentó de su casa su 
esposo Pascual Morales, de 40 años 
de edad, alto, pelo negro algo ca
noso, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada con algo de bigote; 
viste bumbacho azul y chaqueta de 
pana clara, y llevó consigo un 
niño de 4 á 5 años de edad, llamado 
Gumersindo Morales; y como hasta 
la fecha ignore su paradero, se rue
ga á las autoridades y Gurdia civil 
se interesen por su busca, y de ser 
habido avisen á la declarante el 
punto de su paradero, pata que pase 
á recoger el niño ó mande persona 
de BU confianza á recogerlo. 

La Pola de (jordón 17 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Diego 
Carusao. 

Alcaldia constitucional de 
Matama 

Con motivo de no haberse llevado 
á efecto los conciertos gremiales 
voluntarios, el dia 24 del actual, de 
diez á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
y ante una Comisión de su sanó, 
tendrá lugar por el sistema de pujas 
á la llana la primera subasta de 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos del año de 1908, 
bajo el tipo de 4.04o'73 pesetas, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados y demás con
diciones que constan en el pliego 
que obra en esta Secretaria. 

SI no tuviera lugar la primera ' 
subasta ror falta de licitadores, se 
verificará una segunda y última el 
dia 4 del mes próximo, en el mismo 
sitio, hora y condiciones de lu an
terior, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado. 

Matanza 19 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Vicente Garcia. 

Alcaldia constitucional de 
Posada de Valdeán 

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal, el día 28 del csrriente, de 
las catorce á las dieciséis horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo una Comisión del Ayunta
miento, la primera subasta para el 
arriendo a venta libre de todas las 
especies de consumos, sal, alcoho
les y sus recargos, de este Munici
pio, para el año natural de 1908, 
cuya suma y pliego de condiciones 
se halla de maniSesto en esta Se-

| cretaria municipal; siendo indispen-

t í 

1 • 



Bable que para tomar parte ea la 
subasta se depcaite aobre la mesa 

. presidencial, como parautia, el S 
por 100 del cupo anual y lecargoe. 

Si no diese resultado In primera 
subasta, se celebrará una segunda 
y última el día 8 de Octubre próxi
mo, en dichas horas y por el mismo 
tipo, y ee admitirán posturas por 
Isa dos tareeras partes, adjudicán
dose ¡»1 mejor postor. 

# 
* » 

El proyecto de presupuesto mu-
t-icipal se halla de mauifiesto ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamieoto por término de 
quioce dies, para pir rsclamaciooes, 
formado por la Comisión respectiva 
pora el año próximo de 1908. 

Posatia de Valdeón 11 do Sep-
tieu'bre.de 1907.—El Alcalde, San
tiago Ribotc. 

¿UaldM constitucional ie 
Titrcia 

El día 29 del mes actual, y hora 
de diez á dece, totidrá lugar en k 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento y auto una Comisión de su 
seno, lo subasta en pública licita
ción para el arriendo á la exclusiva 
de la venta ai. por menor de las es
peciesi de coneumos do les líquidos, 
carnes y 'asi común que sa1 consu-r 
man y expendao dentro del .Muni
cipio durante el tüo inmediato.da 
1908," bsjó e! tipo total do .7.234" 

M j^w» ^ w . ^ ^ ^ M ' ! * f t M í . j a o í w w a s w & ; : y ' - «í« !̂i*¥^^«íí««w^^ ¡̂̂ n !̂«w 3«!5S5^?^?^^^^^.,í*??^.*f^^. 
responsabilidades civiles i que h i to en la mencionada Oficina todos 
sido condenada D." Muda López de los dias no festivos, desde las nueve 
la Fuente, viuda, vecina de esta días catorce. 

llama al vecino que fué de Villoban-
din.Saturoiuo Fernindoz Quintana, 
y á los herederos do Francisca Gon-. 
zilcz Gutiérrez, que también fué 
vecins del mismo, y ha fallecido, 
que son sus cinco hijos Juao, José, 
Vicente, Francisca y Bernarda Gon
zález, cuyo paradero se desconoca, 
y á sus dos nietos, hijos do su hija 
Peifscta González, también f i lbc i -
da, cuyos nombres y paradero sou 
asimismo desconocidos, para que 
en término de sesenta dian com 
parezcan ante este Juzgado á decla
rar en i;i causa que bstruyo por iui 
cendiu de varias ceset en el refetirto 
pueblo, y á contar desde le fecha de 
\a publicación de tquél f<n la QnceU 
de Mtíirid y -BUIETÍR OSICIAI da 
la provincia de Leór.; apercibidos 
quede no verificarlo, les p&runt el 
perjuicio coriSlgoiente, con arreglo 
á deretho. 

D<ido en Murías de Paredes á 9 ds 
.Septiembre de 1907.—Fernamlo Pé 
rez Foutáa.—P. M. de S. S.,>-Ugei 
D. Martin. 

Don Feruasdo Pórez Fontin, Jncz 
de primara iostancia é instrucción 
do Ir. villa de ííuvits de Paredes y 
sú piirtido. 
l'or la preeeoto cito,.llamo y em

plazo 4Francisco Fernández y Gon
zález, vecino^dol poeblo.de Pineda, 
Concejo, da Somiedo, partido judi• 
ciíl do Biinaonto, provincia de Ovio 

ciudad, en juicio verbal que la pro
movió D. Santiago Valdeón Fer
nández, vecino de La Ufia.se veo-
de en pública subasta, como propia 
do la María López, la finca siguiente: 

Una casa, sita en la calle de los 
Cubos, ds esta capital, señalada con 
el número cuarenta y dos, que lin
do al O. y M . , con casa de Manuel 
Morán; P., calle de los Cubos, y 
N . , callo de Perales, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, con co
rral y un horno para cocer pan; 
tasada en dos mil doscientas cin
cuenta peaetas. ' 

E l remate tendrá lagar en la sala 
de audieccin de este Juzgado á las 
doce de la mauami del día primero 
de Octubre próximo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
tareeras partes de la tasación y sin 
que los licitadores cousignen pre 
viamente el diez por ciento de su 
impone. No constan títulos do pto-
ple-.iiul, y el comprador habrá de su-
p;ii!os i su costa. 

Dado en León ¿dieciocho de Sep
tiembre ds mil novecientos siete.— 
JOPÓ Alonso Pereira.—Ante mi, En
rique Zotes.-

. , , , , , do, p a n q u é en el término <ie diez 
oesetas, a que asciende el cupo del ¡ ,. - : . 
r ° 4 - . -- | d;ae, siguientes al au IJM aparezca 
Tesoro y recargos autorizados sobre 
las citadas espec.iea. Lts subasta ae 
•verificará por el sistema de pujas á 
la ílaca, y el ai-riecdo ée ajustará i 
las condiciones fijidas .en el expe
diento di": su rozón, ol cual so halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal; debiendo advertir quo para 
tomar parte en la subasta so h-ibrá 
de depositar en el acto de la misma, 
ó con la debida antelación en la Ca
ja do este Muaioip'o, uun cantidad 
en metílico equivalente al 5 por 100 
del tipo señalado, y que la persona 
á cuyo favor so adjudique el remate 
prestará fianza igual á la cuarta par
te del valor do ésto, ta que en calidad 
de tul so tendrá ou arcas musi-
cipales hasta el último trimestre, 
para el que le servirá de abono. 
El arriendo se hará, por uno ó des 
años, cuyo derecho tíe elección as 
reservo el Ayuctomiento. 

Turcia 16 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro Pérez. 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Fontán. Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita y 

íasorti: esta rcquieitc-ria, se prese-te 
ante este 'Juzgado do mi cargo á 
resfondev de lo que costra él resul
te, en causa quo ¡cstruyo por lesio
nes causadas a Juan Bautista Gómez 
y González, yuciuo del caserío de 
OirrasoonUi, pneoio de -Picdruiita,. 
término municipal de CubrilUues, 
en este partido jaüici :!; apercibioii-
do.al retorido Frai cisco Fernándsí 
y González de que de r.o verificar
lo, le declararé rebelde y le paraián 
los perjuicios á qua haya lugar con 
arreglo á derecho. 

Al propio tiempo, encargo 4 los 
Sres. Jueces de instruccióu y á to-
dss lüfl autoridades civiles y milita
res, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, que precedan á la 
busca de! rifando nujeto, yetsoda 
ser habido le- ¡vur-gan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Dada un Murías de Parales & 15 
de Septiembre de 1907.— Fert-ando 
Pérez Koután.—P. M. de S. S., An
gel D. Martin. 

Dun Joré Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta cmdsd. 
Hago saber: Quo para pego do 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra déla pro
vincia y plsza do Leóo; - -
Hace sabai: Que no habiendo da-

di..resoltado la segunda subasta ce. 
lebrada en está.ciudad el día 18 del 
corriente mes. para contratar el ser
vicio de subsistencias militares, á 
precios fijos, del suministro de pan 
y pienso qua aecesilen las tropas y 
ganado del Ejército, estantes y troo-
seente<i y Guardia civil ea esta pía 
za, dosis el día que S3 le designe al 
adju.'iicatario, al notificarle la apro
bación del remate, hatta el 31 de 
Octubre de 1908, y un mes más si 
así coívinieso á la Administración 
militar, eogúa ordsa del Eraoleati-
siuio Sr. lütandtíijla militar de esta 
Región de 18 del mes actual, ee 
convoca por oi presente anuncio á 
una primera convocatoria de propo 
siciones particulares, pública y for 
muí licitación, quo tendrá lugar el 
día ó de Octubre próximo, á las on
ce, en el despacho del Comissrio de 
Guerra, sito en el cuartel do la Fá 
hiica Vieja, mediante proposiciones 
en plitgos cenados y arreglados r.l 
modelo que se expresa á continua 
ción, y cun sujeción al pliego de 
condicioccseconómico-facultativas, 
técnico-facultativas y legales, ó de 
derecho, que se hallará de manifies-

Los precios límites que han de 
regir en la convocatoria, son: 

ptai. 

Bacióu da pao O'ÜO 
Idem de cebada 0'97 

Quintal métrico de paja 5*00 
Las proposiciones que se presen

ten han de extenderse en papel del 
sello 11.' (inciso 2.° del srt. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas. 

León 19 de Septiembre de 1907.— 
El Comisorio de Guorra, Miguel. 
Conde. 

Modelo de propoticiona 

D. N . N . . . , vecino de. . . , ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio itseito en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de. . . . n ú t n . . . , 
para ecutrotar el sumitiistro de pan 
y pienso ¿ precios üjos quo necesi
ten las tropas y ganado dol Ejército 
yGukrdia civil, oslantes y transaun-
tes en esta plazi, desde el dia que 
se le designe al adjudicataiio, al no
tificarle la aprobación .cal. remtte, 
hasta el. 31 de'Octubre ds 1908, y 
un mes más si asi cotsvimése" 'á la 
Administración militar, me compro
meta á verificarlo bajo las bases es
tablecidas en el [liego de-condicio-
nos y á los precios sigoiantes: 

- " - . ' Pesotae 

Ración do pan de 630 gramos, 
dividida en dos -piezas de 
315 gramos, á tañías resé-
tas (en letre y gunrismo).. . > s 

Ración de cebada do 4 kilo-
' gramos, á tantos pesetas 

' (nn letra y guarisco) » > 
Quintal métrico do pajt, 4 

tantas pesvitus (ea. letra y 
guaiiemo). »' » 

(Fecha y firma del proponei-te.) 

ANUNCIO PAitTlCULAtt 

V E N T A 
Se hace del monte titulado <La 

Sierra y Valdemodreso,» cabida 
2.300 fanegas, en término de Viila-
nueva de Jamuz. Para tratar ver
se con los testamentaiics de don 
Tirso del Riego, en L» Bañeza. 
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